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SECCION DE 11 Gim
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
S M. el Rey D. Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.ft Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacelas 15 al 17 de Octubre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Vieta la consulta que eleva á este Mi

nisterio la Junta del Censo de esa pro
vincia, por conducte de V. S„ interesan
do conocer si deben tenerse en cuenta los 
adiouloa 51 al 60 de la ley Electoral en 
lo que afecta á las elecciones de Diputa
dos provinciales:

Considerando que el articulo 1, del 
Real decreto de adaptación, de 9 de Sep
tiembre último, establece que en las elec
ciones de Diputados provinciaies, tanto 
parciales como de renovación ordinaria, 
se tendrán en cuenta para el procedí- 
bienio activo electoral que deba seguirse 
en su celebración los preceptos de la ley 
Electoral vigente de 8 de Agosto de 1907,

S. M. el Rey (q. D g.), ha tenido á bien 
disponer, evacuando dicha consulta, que 
el procedimiento activo electoral hasta 
terminar los escrutinios generales por las 
Junta provinciales del Censo, será el 
Enarcado en los artículos 30 al 60 de la 
ley Electoral, en cuanto afecte á la elec
ción indicada y en forma análoga á la 
empleada para las elecciones municipales.

De Real orden lo digo á V, S. para que 
inmediatamente lo ponga en conocimien
to del Presidente de esa Junta provincial 
del Canso. Dios guarde á V. S. muchos 
«os. Madrid, 11 de Octubre de 1909.

CIERVA
Seflor Gobernador civil de Córdoba. 

(Gaceta 12 de Octubre)

Núm. 2513
Oolbierno Civil

Secretaria.—Negociado segundo
Cir c u l a r .—Llamo la atención de los 

Sres. Alcaldes, acerca de lo dispuesto 
Por-el Señor Inspector General de Sa
nidad exterior en su Circular fecha 12 

actual, publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia número 6675, 
^Q1 16 del mes corriente, en ella se pro
Viene que los Alcaldes que no hayan re

Solar procedente da la finca rústica deno
minada ¡a Punta ó la Bianquera Zona 
n.° 39 finca n.° 61 amillarada bajo el 
n.° 33 adquirida por compra, ó sea parte 
de la porción que adquirió por herencia 
Francisca Ana Seria Serra consorte de 
Antonio Cladera Bannasar.

2. D.a Catalina Crespi Serra consorte 
de Pedro Serra Pons, Tierra campo pro- 
cedents de igual finca consistente eu 
88'65 metros cuadrados ó sea parto de 
otra mayor adquirida por herencia.

3. D. Gabriel Crespi Cantailops, Tie
rra campo igual procedencia, consistente 
en 157'59 metros cuadrados ó sea parte 
de otra mayor adquirida por herencia.

4. D. Jaime Crespi Serra Musol, ó 
Malondro, Tierra campo de igual proce
dencia, consistente en 114'65 metros cua
drados, ó sea parte de otra mayor adqui
rida por herencia.

La Puebla 12 de Octubre de 1909.—El 
Secretario, Eleuterio Marqués.—V.° B.®— 
El Alcalde, Pedro Serra.

Núm. 2488
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
La Comisión provincial en uso de la 

autorización que por la Diputación pro
vincial le fué conferida en la sesión que 
celebró el día 2 del corriente, ha apro
bado el pliego de condiciones que debe 
regir en la subasta que debe celebrarse 
para contratar los garbanzos de Maza- 
gán qus se necesiten en el Hospital en 
en la Casa de Misericordia y en la In
clusa de esta ciudad durante el próximo 
año de 1910, el cual se halla de mani
fiesto en la Secretaria de dicha Corpo
ración. •

Lo que se anuncia en el Bo l e n in  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, dictada para la con
tratación de los servicios provinciales 
y municipales con objeto de que durante 
los diez días siguientes á la inserción de 
este anuncio puedan presentarse las re
clamaciones que se quieran, advinien
do que después de transcurrido este 
plazo no será atendida ninguna de las 
que se produzcan, en observancia de lo 
que dispone e. cicado articulo.

Palma 13 de Octubre de 1909.—El 
Vicepresidente accidental, Francisco 
Socias.—P. A. de la 0, P.—Silvano 
Font, Secretario.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le 
fué conferida en la sesión que celebró el 
día 2 del corriente, ha aprobado el 
pliego de condiciones que debe regir en 
¡a subasta para contratar el arroz que 
se necesite en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad durante el próximo año de 1910, 
el cual se hada de manifiesto en la Se
cretaria de esta Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo dispues
to en ei artículo 29 de la Instrucción de

mitido á dicho Centro los datos de mor
talidad ocurrida por enfermedades in- 
fecto-contagiosas en el primer semestre, 
del año actual, lo hagan á la mayor 
brevedad del resumen, en un solo im
preso; y que los Alcaldes de los pueblos 
que son cabezas de partido y los que 
ein serlo pasen de 10.000 habitantes 
(en esta provincia Felanitx, Mahón y 
Mauacor) á partir del mes de Noviem
bre próximo, para dar cumplimiento á 
lo dispuesto en Real orden de 19 de Ju
lio último, deben enviar al referido Cen
tro, en los cinco primeros dias de cada 
mes, los datos de las defunciones ocurri
das en el término municipal respectivo 
por las enfermedades infecto-contagio- 
sas que se expresan en los impresos que 
les han sido enviados.

Como el servicio de que se trata es 
de imprescindible necesidad para la pu
blicación de la Estadística-demográfico- 
Sanitaria, encarezco á los Sres. Alcal
des el puntual y extricto cumplimiento 
de cuanto se dispone en la referida 
Circular y Real orden de 19 de Julio 
último.

Palma 19 de Octubre de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 2500
Secretaria.—Negociado cuarto 

Cir c u l a r .—Fijada por la Alcaldía da 
La Puebla la relación ds propietarios m- 
teresados en la expropiación acordada 
por aquel Ayuntamiento, para la proion- 
gaoion de la calle Mayor en el trayecto 

I comprendido desde la trasversal de An- 
| romo Maura hasta la casa de campo de

nominada La Bianquera, he acordado, 
de conformidad con io dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 10 de Enero de 1879 y 23 del 
Regimentó para su ejecución quj se 
publique en este periódico Oficial ai ob
jeto de que las personas ó Corporaciones 
interesadas puedan exponer ante ¡a Al
caidía de La Puebla, y en el plazo máxi
mo de quince días, lo que estimen proce
dente en contra de la ocupación que se 
intenta pero en modo alguno contra lo 
utilidad de la obra

Palma 19 de Octubre de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Relación do los propietarios imaresadoa 
en la expropiación acordada por este 
Ayuntamiento en sesión de cuatro del 
actual para prolongar la calle Mayor 
en el trayecto comprendido desde la 
trasversal de Antonio Maura hasta la 
Casa de Campo denominada La Bian- 
quera, la cual se forma en cumplimien
to de io que previene ei aitícuiu 15 
de la Ley de 10 Enero de 1879.

i Nombres.—Nombre y clase de las fincas 
con expresión de tas parcelas gue se 
han de ocupar.

, 1. PedruJodé Barceló y Pons, Uua.
estension de 208'26 metros cuadrados 

24 de Enero de 1905, dictada para la 
contratación de los servicios provincia
les y municipales, con objeto de que du
rante los diez días siguientes á la inser
ción de este anuncio puedan presentar
se las reclamaciones que se quieran, 
advirtiendo que después de transcurrido 
este plazo no será atendida^ninguna de 
las que se produzcan, en observancia 
de lo que dispone el citado artículo,

Palma á 13 de Octubre de 1909.—El 
Vicepresidente accidental, Francisco 
Socias.—P. A. de la O. P.—Silvano 
Font, Secretario.

La Comisión provincial en uso de Ja 
autorización que por la Diputación le 
fué conferida en la sesión que celebró el 
día 2 del corriente, ha aprobado el 
pliego de condiciones que debe regir en 
la subasta para contratar el aceite que 
se necesite en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad durante el próximo año de 1910, 
el cual se halla de manifiesto en la Se
cretaria de esta Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, dictada para la 
contratación de los servicios provincia
les y municipales, con objeto de que 
durante los diez días siguientes á la in
serción de este anuncio puedan presen
tarse las reclamaciones que se quieran, 
advirtiendo que después de transcurrido 
este plazo no será atendida ninguna de 
las que se produzcan, en observancia 
de io que dispone el citado articulo.

Palma á 13 de Octubre de 1909.—El 
Vicepresidente accidental, Francisco 
Socias.—P. A. de la G. P,- Silvano 
Font, Secretario.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le 
fué conferida en la sesión que celebró el 
día 2 del corriente, ha aprobado el plie
go de condiciones que debe regir en la 
suoasta que debe celebrarse para con
tratar las judias blancas que se neceoi- 

,ten en el Hospital, en la Casa de la Mi
sericordia y en la Inclusa de esta ciu
dad durante el próximo año de 1910, el 
cual se halla de manifiesto en la Secre
taria de dicha Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, dictada para 
la contratación de los servicios provin
ciales y municipales, con o ojeto de que 
durante los diez días siguientes á la 
inserción de este anuncio puedan pre
sentarse las reclamaciones que se quie
ran, advirtiendo que después de trans
currido este plazo no será atendida 
ninguna de las que se produzcan, en 
observancia de lo que dispone el ci
tado articulo.

Palma á 13 de Octubre de 1909.—El 
Vicepresidente accidental, Francisco 
docias.—P. A. de la O, P.—bilvano 
Font, Secretario.
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La Comisión provincial en uso de la 

autorización que por la Diputación le 
fué conferida en la sesión que celebró 
el dia 2 del corriente, ha aprobado el 
pliego de condiciones que debe regir 
en la subasta que debe celebrarse para 
contratar las pastas para sopa que se 
necesiteu en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad durante el próximo año de 
1910, el cual se halla de manifiesto en 
la Secretaria de dicha Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, dictada para la con
tratación de los servicios provinciales 
y municipales, con objeto de que du
rante los diez dias siguientes á la in
serción de este anuncio puedan presen
tarse las reclamaciones quo se quieran, 
advirtiendo quedespues de transcurri
do este plazo no será atendida ninguna 
de las que se produzcan, en observan
cia de lo que dispone el citado articulo.

Palma á 13 de Octubre de 1909. —El 
Vicepresidente accidental Francisco 
Socias. — P. A. de la O P.— Silvano 
Pont, Secretario.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación pro
vincial le fué conferida en la sesión que 
Celebró el dia 2 del corriente, ha apro
bado el pliego de condiciones que debe 
regir en la subasta que debe celebrarse 
para contratar las patatas que se nece
siten en el Hospital, en la Casa de Mise
ricordia y en la Inclusa de esta ciudad 
durante el próximo año de 1910, el 
cual se halla de manifiesto en la Secre
taría de dicha Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, dictada para la con
tratación de los servicios provinciales y 
municipales, con objeto de que durante 
los diez dias siguientes á la inserción de 
este anuncio puedan presentarse las re
clamaciones que se quieran, advirtiendo 
que después de transcurrido este plazo 
no será atendida ninguna de las que se 
produzcan, en observancia de lo dis
puesto en el citado articulo.

Palma á 13 de Octubre de 1909.—El 
Vicepresidente accidental, Francisco 
Socias.—P. A. de la G. P.—Silvano 
Font, Secretario.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le 
fué conferida en la sesión que cele
bró el dia 2 del corriente, ha aprobado 
el pliego de condiciones que de regir 
en la subasta que debe celebrarse pa
ra contratar el jabón doro que se ne
cesite en el Hospital, en la Casa Mise
ricordia y en la Inclusa de esta ciudad 
durante el próximo año de 1910, el 
cual se halla de manifiesto en la Secre
taria de dicha Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contra
tación de los servicios provinciales y 
municipales, con objeto de que durante 
los diez días siguientes á la inserción 
de este anuncio puedan presentarse las 
reclamaciones que se quieran, advir
tiendo que después de transcurrido este 
plazo no será atendida ninguna de las 
que se produzcan, en observancia de lo 
que dispone el citado articulo.

Palma á 13 de Octubre de 1909.—El 
Vicepresidente accidental, Francisco 
Socias.-P. A. de la 0. P.—Silvano 
Font, Secretario.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación pro
vincial le fué conferida en la sesión que 
celebró el dia 2 del corriente, ha apro
bado el pliego de condiciones que de
be regir en la subasta que debe cele
brarse para contratar el vino común 
que se necesite en el Hospital, en la Ca
sa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad durante el próximo año de 

1910, el cual se halla de manifiesto en 
la Secretaría de dicha Corporación.

Lo que se anuncia eu el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo que dis
pone el art.° 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, dictada para la 
contratación de los servicios provincia
les y municipales, con objeto de que 
durante los diez dias siguientes á la 
inserción de este anuncio puedan pre
sentarse las reclamaciones que se quie
ran, advirtiendo que después de trans
currido este plazo no será atendida nin
guna de las que se produzcan, en obser
vancia de lo dispuesto en el citado artí
culo.

Palma á 13 de Octubre de 1909.—El 
Vicepresidente accidental, Francisco 
Socias.—P. A. de la 0. P.— Silvano 
Font, Secretario,

La Oomisién provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le 
fué conferida en la sesión que celebró el 
dia 2 del corriente, ha aprobado el plie
go de condiciones que debe regir en la 
subasta que debe celebrarse para con
tratar la carne que se necesite en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad durante el 
próximo año de 1910, el cual se halla 
de manifiesto en la Secretaría de dicha 
Corporoción.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art.0 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contra
tación de ios servicios provinciales y 
municipales, con objeto de que durante 
los diez dias siguientes á la inserción 
de este anuncio puedan presentarse las 
reclamaciones que se quieran, advir
tiendo que después de transcurrido es
te plazo no será atendida ninguna de 
las que se produzcan, en observancia 
de lo que dispone el citado artículo.

Palma á 13 de Octubre de 1909. —El 
Vicepresidente accidental, Francisco 
Socias.—P. A. de la O. P.—Silvano 
Font, Secretario,

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le 
fué conferida en la sesión que celebró 
el dia 2 del corriente, ha aprobado el 
pliego de condiciones que ha de regir en 
la subasta que debe celebrarse para 
contratar la leche que se necesite en el 
Hospital, en la Oasa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad durante el 
próximo año de 1910, el cual se halla 
de manifiesto en la Secretaria de dicha 
Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo dispues
ta en el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, dictada para la con
tratación de los servicios provinciales y 
municipales, con objeto de que durante 
los diez dias siguientes á la inserción da 
este anuncio puedan presentarse las 
reclamaciones que se quieran, advir
tiendo que después de transcurrido este 
plazo no será atendida ninguna de las 
que se produzcan, en observancia de lo 
que dispone el citado articulo.

Palmaá 13 de Octubre de 1909.—El 
Vicepresidente accidental, Francsco 
Socias.—P. A. de la O. P.—Silvano 
Font, Secretario.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le 
fué conferida en la sesión que celebró 
el dia 2 del corriente, ha aprobado el 
pliego de condiciones que debe regir en 
la subasta que debe celebrarse para la 
contratación del pan y rancho que se 
necesite durante el próximo año de 
1910 para los presos pobres de la Cár
cel de Audiencia, el cual se halla de 
manifiesto en la Secretaria de dicha 
Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 29 de la Instsucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contra
tación de los servicios provinciales y 
municipales, con objeto de que durante 
los diez dias siguientes á la inserción de 

esté ahtincio piledan presentarse las re
clamaciones que se quieran, advirtien- 
de que después de transcurrido este 
plazo no será atendida ninguna de las 
que se produzcan, en observancia de lo 
que dispone el citado articulo.

Palma á 13 de Octubre de 1909.—El 
Vicepresidente accidental, Francisco 
Socias.—P. A. de la O. P.—Silvano 
Font, Secretario.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le 
fué conferida en la sesión que celebró el 
dia 2 del corriente, ha aprobado el plie
go de condiciones que debe regir en la 
subasta que debe celebrarse para con
tratar el pan de 1.a clase que se necesi
te en el Hospital, en la Casa de Miseri
cordia y en la Inclusa de esta ciudad 
durante el próximo año de 1910, el cual 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
de dicha Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art, 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contra
tación de los servicios provinciales y 
municipales, con objeto de que durante 
los diez dias siguientes á la inserción 
de este anuncio puedan presentarse las 
reclamaciones que se quieran, advir
tiendo que después de trascurrido este 
plazo no será atendida ninguna de las 
que se produzcan, en observancia de lo 
que dispone el citado articulo,

Palma á 13 de Octubre de 1909.—El 
Vicepresidente accidental, Francisco 
Socias.—P. A. de la O. P.—Silvano 
Font, Secretario.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le 
fué conferida en la sesión que celebró el 
dia 2 del corriente, ha aprobado el plie
go de condiciones que debe regir en la 
subasta que debe celebrarse para con
tratar el pan de 2.a clase que se nece
site en el Hospital, en la Casa de Mise
ricordia y en la Inclusa de esta ciudad 
durante el próximo año de 1910, el cual 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
de dicha Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
al art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contra
tación de los servicios provinciales y 
municipales, con objeto de que durante 
los diez dias siguientes á la inserción 
de este anuncio puedan presentarse las 
reclamaciónes que se quieran, advir
tiendo que después de transcurrido este 
plazo no será atendida ninguna de las 
que se produzcan, en observancia de lo 
que dispone el citado articulo.

Palma á 13 de Octubre de 1909. —El 
Vicepresidente accidental, Francisco 
Socias.—P. A. de la O. P.—Silvano 
Font, Secretario.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le 
fué conferida en la sesión que celebró 
el dia 2 del corriente, ha aprobado el 
pliego de condiciones que debe regir en 
la subasta que debe celebrarse para 
contratar el pan de 3.a clase que se ne
cesite en el Hospital, en la Casa de Mi
sericordia y en la Inclusa de esta ciu
dad durante el próximo año de 1910, el 
cual se halla de manifiesto en la Secre
taria de dicha Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contra
tación de los servicios provinciales y 
municipales, con objeto de que durante 
los diez días siguientes á la inserción de 
este anuncio puedan presentarse las re
clamaciones que se quieran, advirtien
do que después de transcurrido este pla
zo no será atendida ninguna de las que 
se produzcan, en observancia de lo que 
dispone el citado artículo.

Palma á 13 de Octubre de 1909.—El 
Vicepresidente accidental, Francisco 
Socias.—P. A. de la 0. P.— Silvano 
Font, Secretario,

Núm. 2499
D. Adolfo Astudillo de Guarnan, Preav 

dente de la Junta provincial del Censo 
electoral de Baleares, Sección de Ma
llorca.
Hago saber: Que en la sesión cele

brada por dicha Junta el dia de ayer 
sobre proclamación de Candidatos á 
D putados provinciales para las próxi
mas elecciones han sido proclamados 
Candidatos por el Distrito electoral de 
Palma D. José Alcover Maspons, Don 
Miguel Pons Pons, D. Francisco Socias 
Ciar y D. Gerónimo Estados, y por el 
Distrito de Inca D. Joaquín Fuster de 
Puigdorfila y Rosiñol, D. Juan Massa- 
net y Vert, D. Pedro Llobera Garau y 
D. Jaimo Armengol y Pascual.

Y en virtud de que han de elegir di. 
chos distritos un número de Diputados 
provinciales igual al de candidatos pro
clamados, han sido los mismos declara
dos definitivamente elegidos.

Lo que se publica a fin de que los 
electores y las Mesas sepan que no ha
brá votación en dichos distritos de con 
formidad con lo dispuesto en el articulo 
29 de la ley electoral vigente,

Palma 18 de Octubre de 1909.—El 
Presidente, Astudillo. —El Secretario 
Silvano Font.

Núm. 2489
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Este Ayuntamiento por acuerdo de esta 
fecha ha resuelto contratar en pública 
subasta para el año 1910 la recaudación 
y aprovechamiento de los Arbitrios llama
dos «Plaza Mayor» «Pescadería» «Puerta 
de San Antonio» «Peses y Medidasi y 
«Ocupación de la vía pública» cou arreglo 
á las condiciones y tarifas que se hallan 
de manifiesto en la Contaduría de la Cor- 
pe ración,

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 29 de la Instrucción de 24de 
Enero de 1905, con objeto que durante 
los diez dias siguientes al de la Inserción 
de este anuncio, puedan presentarse lai 
reclamaciones que se quieran contra este 
intento de subasta, advirtiendo que des
pués de transcurrido este plazo no será 
atendida ninguna de las que se produzcan 
en observancia de lo que dispone el arti
culo citado.

Palma 8 de Octubre de 1909.—El Al* 
calde, Enrique Sureda.

Núm 2490
Habiendo sido declarado prófugo por 

haber faltado á la concentración ordenada 
para eu destino á Cuerpo el recluta Ber- 
nardino Seguí Hnguet número 105 del 
cupo de esta ciudad y reemplazo de 1908, 
se le cita por medio del presente edicto 
para que inmediatamente se presente an
te este Exmo. Ayuntamiento bajo aper
cibimiento de proceder contra él con arre
glo á lo que determina la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Palma 16 de Octubre de 1909.—El Al
calde, Enrique Sereda.—El Secretario 
accidental, Eduardo Morro.

Núm. 2491
En cumplimiento de lo acordado en e9' 

sión del dia ocho del actual queda ex* 
puesto al público á efectos de reclamación 
por término de veinte dias el proyeto de 
reforma y ensanche de la calle del Ave* 
Maria, del caserío de Son Sardina, form»' 
do por el Arquitecto Municipal y que obra 
de manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del vecindario y demás efectos.

Palma 16 de Octubre de 1909.—El Al* 
calde, Enrique Sureda.—El Secretarlo 
accidental, Eduardo Morro.

Núm. 2468
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Aprobados por este Ayuntamiento lo* 
pliegoe de condiciones para el arrenda
miento en pública subasta de los arbi
trios municipales Plaza y Marcado, Ma
tadero y Corral común; se hallan de nW
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pigesto en la Secretada de esta Corpota- 
c¡óa municipal. ,

Lo que se anuncia en el Bo l f t in  Of i
c ia l  de esta provincia, en cumplimiento 

lo dispuesto en el art 26 del Raal De
creto de 12 de Julio de 1902, con el obje
to de que durante los diez d as siguientes 
B| de la inserción de este anuncio en la 
referida pnDlicacióa oficial puedan pre- 
geutarse los reclamaciones que se estimen 
nertinentes, advirtiendo que después do 
trascurrido este plazo, no será atendida 
Dioguna de lae que se produzcan de con
formidad con lo que dispone la citada dis- 
pos'ción.

Santa Margarita 13 de Octubre de 
1909.-El Alcalde, Pedro Pastor.—P. A. 
del Á.-El Secretario, Guillermo Santan- 
drea.

Núm. 2469
No habiéndose producido reclamación 

ilgona dorante el plazo de diez días, al 
efecto señalados en el anuncio publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  d .° 6665, corres
pondiente ai dia 23 de Septiembre último 
contra el acuerdo de este Ayuntamiento, 
aprobando el pliego de condiciones para 
la enajenación en pública subasta de los 
edificios inútiles Juzgado, Cárcel y Mata
dero, y á los efectos de la Instrucción vi
gente para la contratación de los serví- 
cioe provinciales y municipales se publi
ca el siguiente

Pliego de condiciones
Condiciones bajo las cuales el Ayunta

miento de Santa Margarita adjudicará 
en pública subasta los edificios munici
pales en donde en la actnalidad se ha
llan instalados el Juzg do, Cárcel y 
Matadero, situados los dos primeros en 
la Plaza de la Constitución y el último 
en la Plaza del Cardenal Cerdá forman
do los tres edificios que se hallan con- 
tignos un solo lote.

i: ■—Día para celebrar la subasta

Id. á D.6 Margarita Pol por ptpel tim
brado 510*45 id.

Id. á D. Miguel Calafat por bagajes 
90‘00 id.

Id. á D. Jaime Escalas por aceite 80*40 
Ídem.

Id. á D. Antonio Carbonell por efectos 
para el Matadero 16*25 id.

Id. á D. Sebastián Trian por utensilios 
por id. id. 18*60 id,

Id. á D. José Juaneda por efectos para 
manutención de los caballos 106*72 id.

Id. á D. Francisco Segovia por inser
ción en la «Almudaina» de anuncios 12*20

Id. á D. Luis Serta por suscripción á 2 
ejemplares de la revista de cuestiones mu
nicipales 30'00 id,

Id. á D Nicolás Moraguee por limpieza 
del Matadero 170*50 id.

Id. á D. Gabriel Perez por alumbrado 
y limpieza del Cementerio 15*00 id.

Id. á D. Lucas Román por id. id. de la 
Cárcel 131'50 id.

Id. á D. Miguel Oliver por trabajos de

6 .^—Depósitos que no producen efecto I tacíón y el último en la del Cardenal 
Coo el lioitedor que oooeliluye depóel- Cerdá, cayo documento Be helll de maní-

lo provisional y no presente proposición 6=8*° 60 la Secretar a de eete Ayunta-
ó ésta no sea legalmente admisible por no ciento y del anuncio publicado en el
adapurse si modelo, por escodar del tipo Bo l e t ín Of ic ia l  n - me obligo 6
de la subasta, por no continuarse en el adquirir los citados ed fictos entregando 
papel correspondiente ó por otro motivo el Ayuntamiento ‘u ' P“e,
se entenderá que renuocia al 5 por 100 tas (en letras) sujetándome en uo todo á 
de la canlidad9 depositada el cual se le ^baB condiciones y demás disposiciones 
descontará en el acto de devolverse el I vigentes.depósito en concapto de derechos de cus- I (Fecha en letra y firma ente p - 
tnHíR I ponente).toaia' I Mota.—Las proposiciones irán en plie-

7 .^—Adjudicación del remate I g0 cerraj0 y en el sobre ó carpeta dirán:
La subasta no tendrá efecto ni valor al- I «Proposición para obtar á la subasta de

guno mientras no sea definitivamente ad- I fa enajenación de loe edificios municipa- |
judicada por el Ayuntamiento. I les Juzgado, Cárcel y Matadero».

Caso de que el Ayuntamiento sospecha- I A Secretario, Guillermo Santandreu. 
se confabulación entre loa proponentee I 
ee instruirá expediente administrativo re- I 
teniendo loa depóaitoa de lae personas á I ^úm. 2376
quienes alcance, suspendiendo ia adjudi- I nmpAqim.nTA nR.r AYUNTAMIENTO 
caolón de la subasta. Si en este expedíen- I DEPOSITARIA d e l  A Y 1 a miü jINIU 
ta se confirmara la sospecha se paaará el I d e pa l ma
asanto á los tribunales ordinarios. I

aí-BastonKo de poderes Molimiento de fondos durante el mes
y I de Septiembre de 1909Loa poderes podrán ser baatandeadoa I ■ r

indistintamente por cualquier abogado I Debe
domiciliado en Inca ó Manacor según de- I Existencia del mes anterior 110.424*51 
signación del Ayuntamiento. I pesetas.

zo- Gastos de la subasta 'i. D. Juan Alcover por im-
E,tá obligado al contratista á satisfacer de aae 8ePa“UrB de 2' °",ee 300 00 

todos los gastos que ocasione el contrato, Id D JoBÓ Cor|Ó8 por k men8aBli. 
como aon papel sellado para la tramita- dad de Ja piBza m 7666*75 id. 
ción del expediente, contribuciones dlieo- Id de D Baüolomó Lliterae por los 
taséindereotas, inserciones en los perló- rendímient08 obtenidos en el matadero 
dicos oficiales, escrituras públicas que I g|22‘05 id.

I sean procedentes, según la Instrucción Id de D' Gabriel perez pOr id| idi en । (con una copia auténtica para el Ayunta- el Oementerio 229<00 id.
excep- I j.d. dej Ayuntamiento de Sóllex por 

I tercer trimestre cuota carcelaria 277*75 id.
Id. de D. Bernardo Mariorell por ana 

ventura I sepultura 200*00 id.
ningún I Id. da D.a Francisca Llompart por otra

’ id. de 1.a 300*00 id.
de precio ni recisión del contrato. I Id. de D.a Paulina Godoy 

a I id. 300*00 id12 . - Cuestiones entre Contratista Id dQ D a Matnde FaQler
y dependientes otra id de 2 » 200<00 id>

Todas las cuestiones que se susciten I jd de q , j08é Canet por 
sobre cumplimiento, inteligencia y de- I dad de¡ ¡mpaesto de consumos 32.597*31 
más efectos del contrato se resolverán con I idem> 
arreglo á las prescripciones de la Instruo- | jd de y, Qaillermo Gelabert por ro
ción de 24 de Enero de 1905 y demás dis- I candac¡ón de impuestos 6620*58 id. 
posiciones vigentes. I jdi dei Ayuntamiento de Santa María

13 .—Tipo de subasta I por la cuota carcelaria de 1908 426*80 id.
El tipo de la subasta es de dos mil pe- Importa el Debe 164.564*85

setas. I Haber
14..—De las fincas que se adjudican I Satisfecho á D. Francisco Forteza por 

Pata los efectos de esta subasta se con- una tubería de hierro y demás 2000 pe- 
eideraráu como una sola finca las tres de- I setas. ,
pendenolae Juzgado, Oárcel y Matadero Id. á D. Pedro Alón por 1210 estancias 
que se hallan contiguas y que se adjudí- | de pobres en San Juan Campos 1L10 00 
can ideru', . I Id. á D. José Vícene por arreglar ins-
I5 .-Toma de posean de las fincas que se trQ(n0ntO8 d6 ciragia 66‘20 id.

adjudican I Id á D jaan Canet por abono á la red
El rematante entrará en posesión de lae lelefdnjoa 335*01 id.

fincas objeto de la presente subasta á los I jd á joed Faeter por aceite mineral 
doce meses á contar deede la fecha en que I ¡di 
hayan sido adjudicadas á su favor ó antes | jd ¿ q , Rafaei Borrás por jornales
sí conviniere al Ayuntamiento.

16 .—-Forma del pago
El rematante á cuyo favor haya sido 

adjudicada la subasta satisfará el importe . m
del remate en dos plazos iguales el prime- far°íeQ’0brfldot v Casasnovas 
ro el dia que el Ayuntamiento aprueoe Id- á loB Srea‘ ®
definiíivaleüle el remete y el segundo y por un aparato completo de coladas 193 00 
¿l‘Ím° A‘dMstOme P0S6aÍ6a 06 186 Id.'áD. Miguel Olivar por jornales pa- 
fiT8Us¿b“¿dará sin efecto ni va. ra rotulación de calies 57-00 id

I lor alguno en el caso de que no mereciese * tg 88 P
I la aprobación de la Autoridad Superior I 7 d®mó:B 45O • , .. . , .r। m npiw ,flmQlanto nn । Id. al noiBonal de recaudación del M.a-I competente en cuyo caso el rematante no

tendrá derecho alguno á reclamar inden- . - -
nización de perjuicios al Ayuntamiento. C

I ul OU lu.
Modelo de proposición I Id. á D. Juan Fieras por

D..... vecino de..... provisto de la cé- I fuentes 234*20 id.
dula personal que exhibe n.°..... clase....... Id. á D. Gabriel Molí por 

" "" enterado del pliego de | los presos 529*20 id.
• Id. á D. Andrés March por efectos para I Alcalde, Sureda.

miento) y demás que ocurran sin 
oión alguna.

ii.—Riesgo y ventura
El remate se hará á riesgo y

para el rematante sin que por _ 
concepto ni escusa pueda pedir alteración

La subasta se celebrará á las once del | 
dia 13 de Noviembre próximo en el Salón I 
de sesiones de la Casa Consistorial.

2.a—Legislación aplicable
Se dan por reproducidos para todos los | 

efectos legales de estas condiciones el I 
Real decreto de 12 de Julio de 1902, la I 
loetrncción de contratos de 24 de Ene- | 
ro de 1905 y las demás disposiciones 
eplicables á las que el contratista se atem- I 
petará en lo que no esté precrilo en las | 
presentes.

5 a—Requisitos de las proposiciones
Lae propos cioues se harán en pliegos I 

cerrados y serán extendidas en papel de | 
U.1 clase (una peseta) y adaptadas al ad- I 
junto modelo. Se entregarán al Presiden- I 
te del acto sin que puedan set retiradas y I 
contendrán además de la proposición la 
cédala personal y el resguardo del depó- I 
sito. Si una misma persona presentase I 
dos ó mas pliegos, la cédula y el resguar- I 
fio del depósito podrá incluirse indistin- 
tímente en cualquiera de ellos conside- I 
lindóse incluidos en todos.

—Depósitos y su ampliación como fianza I 
No se admitirá posturo al que no acre

dite haber consignado en la depositaría 
fiel Ayuntamiento la cantidad de cien pe- 
estas equivalente al 5 por 100 de la se- 
filiada como tipo de subasta,

Él rematante ampliará su depósito den- 
Ito de los diez días siguientes á la notifi- | 
cación de haberse aprobado por el Ayun- 
^miento el remare, hasta completar la 
BUrna de cuatrocientas pesetas equivalen
te al 20 por 100 del tipo señalado de au- 
casia cuya cantidad quedará como fianza 
definitiva para asegurar las responsabili
dades del contrato. ,

Dichas consignaciones deberán verlfi- 
d^tse en metálico.

5.a—Proposiciones iguales
En caso de presentares dos ó más pro- 

Poeiciones iguales sera preferida la pri- 
^era y en su consecuencia las carpetas 
de loe pliegos se numerarán correlativá
rente por el orden en que hayan sido 
entregados al Presidente.

expedida dia. _
condiciones bajo las cuales el Ayunta
miento de Santa Margarita desea enajenar 
en pública subasta los edificios municipa
les Juzgado, Cárcel y Matadero situados 
los dos primeros en la Plaza de la Oonsti-

por otra id.

y otros por

la mensaali-

rotnlación de las calles de 
66*60 id.

Id. á D. Rafael Borrás 
517*70 id.

Id. á D. Pedro Ignacio 
76*00 id.

esta

por

Mae

Ciudad

jornales

por id.

Id. á D. Gabriel Oliver por id. 124*00 
Ídem.

Id. á la Brigada de limpieza por ídem 
453'75 id.

Id. á la Brigada Sanitaria por id. 124*00 
ídem.

Id. á D. Nicolás Moragues por limpieza 
del Matadero 167'50 id.

Id. al Sindicato de Riegos por agua pa
ra esta Ciudad 540'00 id.

Id. á D. Antonio Coll por alquiler de 
sus carruajes 171*00

Id. á D. Sebastián Crespí por construc
ción de un antepecho de hierro 1250*00 
Ídem.

Id. á D. Melchor Sampol por marcas y 
escudos de hierro y demás 160*65 id.

Id. á D. Francisco Soler por 6 tomos 
del Código Civil 81'00 id.

Id. á D. José Tous por impresos y efec
tos 381*89 id.

Id. á D. Miguel Porcel por objetos para 
premios en los exámepes de las Escuelas 
públicas 582*40 id.

Id. á D. Rafael Borrás por aceite y otros 
efectos 23*90 id,

Id. á D. Miguel Pastor por cera 40*80
Id. á D, Guillermo Maten por trabajos 

de ferretería 2*95 id.
Id. á D. Antonio Quesada por arreglar 

una cortina 7'00 id.
Id. á D. Miguel Bestard por efectos pa

ra los caminos vecinales 35 30 id.
Id. á D. Francisco Cortés pos trabajos 

I de hojalatería 6*50 id.
Id. á D. Jaime Crespí por cemento 5*67

Ídem.
Id. á D. Rafael Salas por 

Ídem.
Id. á D. José Toas por 10 

ídem.
Id. á D. Rafael Borrás 

120r00 id.

tejas 120‘00

libras 60‘00

por jornalee

Id. á D. Pedro Ignacio Mas por id. 26*00 
Ídem.

3525*68 id. I b1 Depositario por contribuciones y
Id. á la Compañía de Electricidad por I demás 495*03 id.

alambrado 1214*95 id. Id. á D. Joan Canet por abono á la red
Id. á la Económica por instalación del telefónica 174'00 id,

Id. á la Diputación por la mensualidad

Id. al personal de recaudación del Ma
tadero por premio de cobranza 183*62 id.

~ " por cristales

efectos para

rancho para

el Matadero 89'00 id.
Id. á D. Francisco Mulet por limpieza 

y demás gastas ocurridos en esta Casa 
Consistorial 298*73 id.

cuota provincial 17.510*09 id.
Id. á los empleados Municipales por sus 

haberes 15.443*28 id.
Id. á D. José Cano por sus trabajos en 

la Junta local de 1.a enseñanza 150*00 id.
Id. á D. Francisco Cortés por trabajos 

de ferretería 10*50 id.
Importe el Haber 51415*47
Existencia 114.149'20
Total general 165.564*75
Palma 8 Octubre 1909.—El Deposita

rio, Antonio Henales. =Oonformet — El 
Contador, José F. Labandera.—Publique- 
se en cumplimiento del acuerdo del Ayun
tamiento fecha 14 Agosto de 1909,—El
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Núm. 2367
D. Bartolomé Covas y Ruzafa, Secreta

rio de la Junta Municipal del Censo 
Electoral de la villa de Santa Marta,
provincia de Baleares
Certifico: que al folio dos del expedien

te formado por dicha Junta, otra una 
certificación cuyo tenor es como sigue.= 
«D. Sebastián OaM t y Serra, Secretario 
del Ayuntamiento de Santa María de la 
provincia de Baleares.=Certifico: Que de 
los anteoídentes obrantes en la Secretaria . - ----- ------
de mi cargo, resulta: Que D. Mateo Cañe- I Plentes d® los vocales ya nombrados, 
lias Colom es el Concejal que, formando I habiendo correspondido, suplente para el 
parte del actual Ayuntamiento y sabíen- I Concejal á D. Mateo Mesqnida Ameogual, 
do leer y escribir, obtuvo mayor número I q06 *e 8'Sa0 en número de votes y en 
de votos, hecha la exclusión de los seño- j eclad, á D, Lorenzo Calafat y Cañellas 
res Alcalde y Tenientes da Aícaide.= I q06 tibíen ha ejercido el cargo de Juez 
Asi mismo certifico: que el Concejal don I le e’gue 60 antigüedad al nombrado 
Mateo Mesquida Ameogual es el que si- I 6X*JU6Z D, Miguel Torreas Bosquete; y 
gue al indicado anteriormente en número I P818 8aP‘®otes de los Vocales contriba- 
de votos obtenidos y que sigue en edad al I y®Dte8 P°r inmuebles respectivamente 
mencionado y Cambien entre los que sa- i ”,an ®ído ñombredos D. Sebastián Crespí 
beo leer y escribir, excluidos el Alcalde y I ^allés y D. Antonio Cañellas Cabot y po
los Tenientes de Alcalde.=Y para que I último para suplentes de los vocales desigr 
conste y ea cumplimiento de la regla I nad°8 entre los industriales les ha corres- 
14.a de la Real orden del Ministerio déla I Pondlcio también respectivamente á don 
Gobernación de 16 de Septiembre de 1907 I ,Juan Vív®8 Mestre y D. Bartolomé Ordí- 
para la aplicación de la vigente ley Elec- I nas ^lz0, 
toral, libro la presente de orden y con el I Habiendo acordado hacer públicos los 
visto bueno del Sr. Alcalde en Santa Ma- I nombramientos y notificar á los interesa
ría á veinticuatro de 8>ptiembie de mil I dos dentro los plazos que señala la ley. 
novecientos na-:V£.=V.° B.°=E1 Alcalde, I Y no habiendo otros asuntos de que 
Pedro José Jaume.=Sebaetián Calafat. I tratarse se levantó la sesión, extendién- 
=Hay an sello,» | dose la presente acta que después de lei-

Y para que conste y en cumplimiento j da Ia aprueban los asistentes, de que doy 
de los dispuesto en la regla decima septi- I fé.=Jcrge Cañellas. =Jaime Roig.=An 
ma de la Real oíd™ del Minieterfo deja d.éa Ranqoelta-Pedro Antonio Bauzá.= I efecto, el diez por ciento del juetipreelo de 
Gobernación de diez y seis de Septiembre Nicolás Mercada!.=Rsfael Santandren.= la descrita fioca, ein cuyo requieito no 
de mil novecientos siete, libro la preeete Bartolomé Oovae, Secretario. eet6a admitidos: que los gastos de subes

e orden y con el visto bueno del Presi- I Y para que conste yen cumplimiento I ta, remate, escritura de traspaso hasta su 
dente, en banta Mariaá cinco de Octubre de lo dispuesto en el párrafo cuarto regla I ioscripción en el Registro de la propiedad 
de mil novecientos nueve.—Bartolomé I décima sexta de ¡a Real orden del Minie- I serán de cargo del comprador, lo mismo 
vovae, Secretario—V, B. =Jorge Cañe- I tro de la Gobernación de diez y seis de | que las costas que á su instancia se cau- 
aB' I Septiembre de mil novecientos siete, 11- I saren, caso de personarse en los autos:

—- I bro la píeseme de órden y con el visto I haciendo constar á los efectos oportunos,
. I bueno del Sr. Presidente, la que firmo en j que se saca á pública subasta la mencio-

Núm. 2366 I Santa Maria á cinco de Ocíabre de mil I nada finca ein suplir previamente la falta
Certifico: Que el acta de la sesión cele- I nov®ci®nt°® nueve.—Bartolomé Covas, I de títulos de propiedad, 

brada el día primero de los corrientes por I Secretario.—V.° B.°—Jorge Cañellas, I Palma diez Octubre de mil novecientos
dicha Junta es del tenor siguiente. «En I ___ I nueve.—Juan
de la villa de Santa Maria, provincia del «oo, | llermo Vidal.
Baleares á primero de Octubre de mil no- I um'
vecientos nueve, siendo la hora señalada I Domingo Juaneda y Vicens, Presi- 
y constituidos prévia convocatoria perso- I dente de la Junta municipal del Censo 
nal todos los Sres. que componen la Junte | electoral de Calvtá.
municipal del Censo electoral de esta villa I Certifico: que eu cumplimiento L 
D. José Cañellas y Canat, Presidente de I dispuesto en Real orden da 16 de Sep- 
dicha Junta y los vocales de ¡a misma D. I tiembre de 1907, para la aplicación ‘ ‘ 
Jaime Roig Cañellas, D. Andrés Bauqueile I Ley electoral de 8 de Agosto anterior, la 
Viejo, D. Pedro Antonio Piza Aioy, Don I Junta municipal del Censo electoral de 
Antonio Banzá Mesquida,D. Nicolás Mer I esta término, ha quedado constituida en 
cadal Suau, D. Rafael Saatandreu Matas I la forma siguiente.
conasistencia de mí el infrascrito Secreta- I Presidente.—D. Domingo Juaneda, 
rio. _ I designado por la Junta local de reformas

El Sr. Presidente en vista de haber nú- | sociales.
mero suficiente de concurrentes para ce- I Vice presidente.—D. Jaime Moragues 
lebrar reunión á tenor del art. 13 de la I Juaneda, Concejal de mayor número de 
Ley Electoral declaró abierta la sesión. I votos.

Acto seguido el propio Sr. Presidente I Suplente en concepto de vocal.—Jai- 
expuso que el objeto de la presente con- I me Juan Planas Lladó, Concejal que si- 
vocatoria era el de nombrar vocales de la I gue al anterior.
Junta municipal del Censo que han de I Vocal.—D. Miguel Verger Porcel ex
ejercer el cargo durante el bienio próxi- | Juez municipal mas antiguo, 
mo de mil novecientos diez y mil nove- I Suplente.—D. Juau Capllonch Garbo-
cientos once; y al efecto se nombra ai | nelt por el mismo concepto.
Consejal que ha obtenido mayor número I Vocal.—D, Jaime Rosseiló Marqués 
de votos D. Mateo Cañellas Colom, según I contribuyente por inmuebles cultivo y 
acredita por la certificación librada por el | ganadería.
Secretario del Ayuntamienta de esta villa, I Sapiente.—D. Onofre Juaneda Vicens
fecha veinte y cuatro de Septiembre últi- I por el mismo concepto.
mo, que obra en este expediepte. Seguí- I Vocal. —D. Benito Palliser Porcel, por 
damente y en vista que en esta localidad I el mismo concepto.
se carece de Jefe ú Oficial del Ejército ó I Suplente.—D. Antonio Vicens Palliser,
de la Armada retirado y á falta de un I por el mismo concepto^
funcionario jubilado de Administración I Vocal.—D. Gabriel Álemafiy y Sane en 
Civil del Estado ó de la provincia, y te- I concepto de contribuyente por industrial 
niendo en cuenta lo prevenido en el párrafo I y utilidades.
segundo del número dos del artículo once I Suplente.—D. Jaime Pallicer Mayans,
de la citada Ley electoral, se nombra á j por el mismo concepto.
D. Miguel Torrene Busquéis, de Andrés, | Vocal.—D. Jaime Mas Cañellas, por 
ex-Juez municipal á quien oorrresponde I el mismo concepto, 
este nombramiento por antigüedad. | Suplente.—D. Juan Juaneda Vicens,

Y para la designación de los dos ma- | por el mismo concepto.
yoree contribuyentes por inmuebles, cal- j Vice-presidente 2.°—D. Benito Pallicer 
tívo y ganadería, y verificado el Sorteo, | Secretario: D. Jaime Vicens Cañellas, 
según previene Ja Ley entre ios que tie- | por serlo del Juzgado municipal.
nen voto de compromisario para la elec- I Y para que conste libro el presente en 
oión de Senadorea, ha correspondido y ? Calviá á ocho de Octubre de mil nove-

quedan nombradas D, Bernardo Mesqai- | cientos nueve.—. “
da Nadal y D. Gabriel Mesquida Nadal. I Juaneda.—Jaime Vicens, Secretario.

Eu vista que en esta localidad no están I ___
agremiados ios industríales de ninguna I Núm. 2457
clase, y verificado el sorteo ha correspon- I n 7 n- »
dido el nombramiento de vocales á los I Juan Gtnard y Ferrer, Abogado, 
industriales D. J uan Calaíat Cañellaa y Jue= mu"iciPal Astricto de la Lon- 
D. Padto Soau Maternales Kalláo de en- de 'c'n»aav argado aciden-
tre ios primeros contribuyentes de este talmente del de pumera instancia del
municipio. m,8mo distrito.

Por el orden anteriormente expresado P?1 el Presenle h«ga s^er: que 
se ha procedido ai nombramiento de su- ^mo separado sobre pago de eos- 

1 tas, que se sigue ante dicho Juzgado y 
escribanía de D. Guillermo Vidal, á ins
tancia del procurador D. Francisco Pizá á 
nombre de ios hermanos D.a Rosa y 
D,a Magdalena Valentí y Oortés contra i ~ j. . -
D. Bartolomé Prohens y Marroig; tengo ^“ino imporrogab e de nueve d.as hibi. 
acordado sacar á pública subasta, por tér- leB-conl«dero8 del slgmenle al en que !t 
mino de veinte dias la siguiente finca em- PDb“’ne1 la pteaenle en 61 B0LSIIN On- 
bargada á dicho Prohensl ?1AL d? la Pí°T1D01a- comp^zcan ante el

Una pieza de tierra secano y monte ba- Ja^»do 7 «utos personándose en forma y 
jo, llamada La Vifleta, sita en el término T?8 ,Cg 168 =°P,a8 81mPle8 P'88^. 
de la villa de Deya, dé extensión eneren. “dae- COD P^vexrcióu Ue que si no con. 
ta y cuatro éreas treinta y nueve oentia- I nhnPerlD ° ° 6 9“‘
riea; linda al Norte con tierras de herede- | e,a “-*5 ™ derecho, 
ros de Antonio Humberl; al Sur con otras -í1808001 d “eÍDta de .^P41,8^,1"’6 dl 
de Magdalena R.poll y oíros, al Este con ml‘ B»¥“Cientos nueve.-M.guel Marcó, 
camino que conduce á la Cale; y al Oeste I -----
con tierras de Catalina Marroig y Ripoll. I Núm. 2446
Juztipreciada en seiscientas pesetas. CEDULAS DE CITACION

Queda señalado para el remates el dia I D * . i . . .quince de Noviembre próximo venidero » LPor an“' 88,6 ,JuzB,,do Dd6 P"™6'8 ™' 
las once de la mahana, en la sala audien- 4ac=,B d8 ea‘? v“ a SQ, PBt“do ? E8M" 
ola de este Juzgado: q¿e toda postor 4 es- baD1“ 081 infrascrito actuarlo, so s.gum 
oepcidn de la parte ejecutante deberá con- UD08 8U‘»8 6 >c=t»ccia ue Antonio Adro- 
signar previamente en mesa de este Juz- ver B"nD88«r. Vecino de Felenitx sobre 
gado ó en el establecimiento destinado el P'cp»«oiói de ejecuoldn contra Lsisbac 

- - 1 Adrover Bennasar, de ignorado parade
ro, en cuyos autor á la misma instancia 
y mediante providencia de hoy queda 
mandado por el señor Juez de dicho Para 
tido que se cite á dicho Esteban Adrover 
por tercera y última vez como se verifica 
por la presente, para que el dia veinte 
y nno del actual á Jas diez comparezco 
ante el referido Juzgado á fin de que bej« 
juramento indecisorio absuelva las posi
ciones que se presentaron y fueron decla
radas pertinentes, referentes á reconoci
miento de su firma puesta en na doca- 

Gin»rd.-Ante mi, Gui- I meDl° PhV8d° de dcada de qainienUi 
’ | pesetas por préstamo, que hace más de

__  I un mes fué avisado para la devolución de
I la expresada cantidad y que nada ha pa- 

iNum. 24o» l ga{j0 pOr capital é intereses, bajo aperci-
DE NOTIFICACION I bimiento de ser declarado confeso si no 

, . I En los autos ejecutivos que se siguen I comparece.
6 10 I ante el Juzgado de primera instancia del I . Manacor once de Octubre de mil nove
, - ' I distrito de la Catedral y Esotibania del I cantos nueve.—Miguel Marcó, 
de a I infrascrito, por el Procurador D. Germán I -----

I Ballester á nombre de D.a Catalina Sitjar I Núm 2486 '
I y Sitjar contra D. Pedro Antonio Roca y I '
I Coll, sobre pago de cantidad, se ha em- En los autos de jurisdicción voluntaria 
I bargado á éste la fioca especialmente hi- I Ptomovidos en este Juzgado de primera 
I potecada, consistente en dos tiendas sitúa- I iDSÍancia de Maaacor y escribanía del in- 
I dae en la calle de San Miguel números I ^iraBcrBo por doña Catalina Más y Mes* 
I ochenta y uno y ochenta y tres de esta I qaída propietaria, mayor de edad, de esta 
I ciudad, y estando esta finca gravada con I vecinciad y viuda y heredera de D. Bar
I una hipoteca á favor déla difunta doña I ^^omé Vallespir yTruyol sobre acepta- 
| María Magdalena Roca y Coll, se ha acor- I c^n beneficio de inventario de la heren- 
I dado se haga saber á los herederos ó ence- I c^a ^8*e> ae solicitó por la representa* 
I sores de ésta el estado de la presente eje- I aquella que se practicase el cita- 
| cución, que es el de apremio, para que I d° inventario con citación de los acreedo- 
I intervengan en el avalúo y subasta de di- I reB d®! referido causante entre los cuales 
I cha finca, se vieren convenirle. I 86 rnencionan los que son conocidos para

Y á fin de que la notificación acordada I 8er ciados personalmente y en cnanto á 
á los heredertia ó sucesores desconocidos I íoa 9Qe n° lo son se pidió que se les cite 
de D.a María Magdalena Roca y Coll ten- I Por medio de edictos que se fijen en i» 
ga efecto se expide la presente para su I Puerta del Juzgado, en los sitios de eos* 
publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de I taajbre, y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
esta provincia, que firmo en Palma á ca- I provincia, y habiéndolo asi dispuesto el 

I torce de Octubre de mil novecientos nue- I ^uez en Providencia de este dia, se 
ve.—Juan Bestard. I ^ace a los acreedores no espresados indi'

- I vidualmente, por ser desconocidos, la oí* 
Núm, 2459 I taeiÓQ acordada por medio de la presente

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por el Señor i del inventario, para cuya diligencia que* 

Juez de primera instancia de esta villa y | da señalado el día veinte y ocho de lofl 
su partido, en providencia de esta fecha I corrientes empezando á las quince y 
dictada á instancia de los consortes don I guíenles necesarios á la misma hora 
Guillermo Puig Tauler y D.a Bárbara la escribanía del que suscribe, con pW 
Barceló Gomila, vecinos de Felanitx, en I vención de que su falta de asistencia al 
los autos juicio dooiarativo de mayor I referido inventario lee parará el perjuicio 
cuantía sobre cancelación de una hipoteca I á que hubiera lugar en derecho, 
de ocho mil trescientas cuarenta pesetas I Manacor catorce de Octubre de 
impuesta por D. Francisco Riera Tauler I novecientos nueve.—Antonio Obrador, 
en garantía del cargo de curador ad-bona I 
del menor D. José Valle y Camacho y pe- I ——s*
sa sobre una finca de este término llama- I PALMA.—Es o u k l a -Tipo g r á f jM

El Presidente, Domingo da Son Amengaal, con casa en ella cons- 
, traída de estensión de 918 áreas, 43 c s q ‘

tiáreas, 23 decímetros y 9 centímetros 
linda por Norte con tierra de Bartolomé 
Riera y otros, por Sur con el predio £| 
Boqaet, por Este con tierra de ios cauea. 
habientes de D. Miguel Domenge y pOÍ 
Oeste coa carretera de Felanitx; promcvi- 
dos contra D. José Valle Camacho, sus 
herederos ó sus sucesores ó causa-habien. 
tes, caso de haber fallecido, ó peraonaa 
que por cualquier concepto puedan tener 
interés en la subsistencia del expresado 
gravamen, todos de ignorado paradero 
por medio de la presente cédala se empia' 
za á los demandados para que dentro el

CEDULA
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